
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4671 

FECHA: jueves 9 de noviembre de 2023 
HORA: 17:00-18:40 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES      
  
Consejo: 
  Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
  Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
  Andras Uthoff Botka, Consejero 
  Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
  Paula Benavides, Consejera 
 
Secretaría técnica: 
  Cristóbal Leiva Roco, Gabinete Subsecretaría de Previsión Social 
  Paula Vera Pérez, Dirección de Estudios Subsecretaría de Previsión Social 
 
Otros: 
Matías Zurita, Jefe Dirección de Comunicaciones Subsecretaría de Previsión Social       
Álvaro Gazmuri, Jefe Dirección de TI Subsecretaría de Previsión Social       
Rafael Delgado, profesional Dirección de TI Subsecretaría de Previsión Social       
                                        
ORDEN DEL DÍA 
 
La sesión tuvo como objetivos principales la presentación de una versión preliminar de la nueva página web del 

Consejo Consultivo Previsional por parte de funcionarios de las áreas de TI y Comunicaciones de la 

Subsecretaría de Previsión Social (SPS), además de la revisión de la nueva versión del Boletín Estadístico 

Semestral de las Pensiones del Pilar Solidario.       

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

I. En la primera parte de la reunión, funcionarios de la Subsecretaría presentan un borrador de la nueva 
página web del Consejo. La nueva versión de la página, dados los lineamientos institucionales, quedaría 
alojada dentro de la página web de la SPS, la cual posee mayor cantidad de visitas y mejor protección a 
nivel cibernético en comparación con la página actual del Consejo. 
 

II. El Consejo destacó el carácter autónomo del Consejo, dejando ver preocupación en cuanto a que la página 
quede alojada dentro de la página web de la SPS. Matías Zurita, jefe del área de Comunicaciones de la 
Subsecretaría, recalcó que, si bien el Consejo es autónomo en cuanto a la entrega de opinión técnica en 
las temáticas de trabajo del Consejo, este es dependiente de la SPS en cuanto al apoyo de este tipo.  

 
III. Luego, el Consejo solicitó la inclusión de un párrafo introductorio en la página que incorpore información 

general de la historia y funciones del Consejo, además de que recalque el carácter autónomo del mismo. 
 

IV. De parte de los funcionarios presentes, se propuso la difusión de los informes elaborados por el Consejo 
en las redes sociales de la SPS, además de publicaciones que den a conocer la labor del Consejo a la 
ciudadanía. El Consejo estuvo de acuerdo con estos puntos. 

 

 
1 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante capturas de pantalla. La 
aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía correo electrónico. 



CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

V. En la segunda parte de la reunión, Paula Vera presentó una nueva versión del primer boletín estadístico 
del Consejo, con la inclusión de los comentarios del boletín borrador. Se acuerda el envío de esta nueva 
versión para una revisión más detallada, con el objetivo final de publicar la primera edición de este 
producto.  

 
VI. En cuanto a la periodicidad del boletín, se acuerda una publicación semestral, incorporando datos a junio 

y diciembre de cada año. Para la elaboración del boletín se requiere la elaboración previa del Informe 
Estadístico Trimestral del Pilar Solidario de la SPS, además del envío de parte de IPS de las cifras 
relacionadas a solicitudes PGU.  

 

 
___________ 
 
Alejandra Krauss Valle, Presidenta 
 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
 
Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 
Paula Benavides, Consejera 
 


